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“2023—40° Aniversario de la Restauracion de la Democracia

USHUAIA, 27 ENE 2023
VISTO: el Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas

Letra TCP - DA N° 05/2023, caratulado: “S/RENDICIÓN N° 01/2023 FONDO

PERMANENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Presidencia N° 00 1/2023 se autorizó

el depósito de la suma de 1.000.000,00 (un millón de pesos), en la Cuenta

Corriente N° 1710588/6 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego,

correspondiente a la apertura del Fondo Permanente de la Dirección de

Administración, para el Ejercicio Económico 2023, destinado a afrontar los

gastos de funcionamiento y urgencias vinculados con los incisos 2, 3 y 4 del

Clasificador de Gastos, inclusive el pago de servicios básicos.

Que se eleva el detalle de los gastos realizados, conforme lo

indicado en Nota Interna N° 116/2023 Letra: TCP — DA, obrante a foja 2 y se

adjunta la documentación que respalda los gastos abonados por la Dirección de

Administración para el normal funcionamiento del Organismo.

Que el monto total de los gastos rendidos en el período

comprendido del 06/01/2023 al 23/01/2023, asciende a la suma total de

$651.065,48 (seiscientos cincuenta y un mil sesenta y cinco pesos con cuarenta y

ocho centavos), de acuerdo al detalle que como Anexo 1 forma parte integrante

de la presente.

Que los gastos efectuados encuadran dentro de los montos

autorizados por el Jurisdiccional de Compras vigente.
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Que es atribución del Presidente, disponer las erogaciones y

autorizar las Órdenes de Pago, según lo establece el Artículo 15 inciso i) de la

Ley provincial N° 50.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la

presente de conformidad a lo establecido en la Resolución Plenaria N° 304/2022.

Por ello:

EL VOCAL DE AUDITORÍA AJC DE LA PRESIDENCIA

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Rendición N° 01/2023 del Fondo Permanente

Dirección de Administración, según comprobantes detallados en el Anexo ¡ de la

presente, por la suma total de $651.065,48 (seiscientos cincuenta y un mil sesenta

y cinco pesos con cuarenta y ocho centavos), en concepto de gastos efectuados

para el normal funcionamiento del Organismo. Ello de acuerdo a lo expuesto en

los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Reintegrar el monto indicado en el Artículo 1°, a través del

depósito en la Cuenta Corriente Banco Tierra del Fuego N° 1710588/6.

ARTÍCULO 3°.- Imputar las erogaciones a las Partidas Presupuestarias del

presente Ejercicio Económico 2023, según detalle especificado en el Anexo 1 que

forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Publicar.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°

archivar.

2 /2023.
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ANEXO 1

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 0 3 2 /2023.

Ditección Provincial de Energia
Dirección Provincial de Energia
Dirección Provincial de Ertergia
Cooperativa Eléctrica y Otros SS Rio Grande LTD.
Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios
Disección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios
Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios
Telefónica de Argentina S.A.
Proyectos Inimblliark>s SRL
Din Argentina SA
Din Argentina SA
Dia Argentina SA
LiJl Zhong
Globale SA
NSS SA.
Canijzzi Gas del Sur S.A.
Caiaszzi Gas del Sur SA.
Casrvzzi Gas del Sur S.A.
Agencia Carlitos S.R.L
EdiamSA
Fagon SRL
EdiarnSA
Fagon SRL
Karina Mann
Leandro Jorge Aleteo
Gnipo Kanikinka SRL
Cardozo Isaias Ezoguil
Express Cargos SRL

Fc B N.” 0004-035472 14
Fc O N.° 0004-0352 1049
Fc B N.° 0004-03520205
Fc N°0010-00076202
Fc B N.° 00004-00297080
Fc BN.° 00004-00323635
Fc BN.’ 00004-00326911
Fc BN°0955-11003967
Volante N.’ 00000488

Tute Fc BN’ 09376-00023785
Tisite Fc B N°09376-00023786
Tute Fc 13 N°09376-00023787
Turne Fc BN°00009-00015016
Tute Fc B N° 00011-000 15980
Fc BN.° 00005-02235701
Fc BN° 80020-278492 157
Fc 13 N” 80020-278451799
Fc B N’ 80020-278442070
Fc B N°00002-00004941
Fc B N°00007-00004424
Fc BN’00004-00007150
Fc B N° 00007-00004425
Fc BN”00004-00007151
Fc 8 N° 00005-000000558
Fc BN°0035-0000l424
Fc B N°00014-00006123
FcCN”000l-00001877
Fc B N°0006-00007751
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